
          
 

Inter. 2076 
EXP. No. 2021-00218-00 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Segundo de Familia 

 
 

Armenia Q., Octubre Veinticinco (25) del año dos mil veintidós (2022). 
 

 
Teniendo en cuenta la solicitud anterior, se dispone comunicar al señor auxiliar de la justicia que 
sus honorarios fueron tasados mediante auto del 19 de agosto pasado. De otro lado se pone en 
conocimiento de las partes aquí litigantes los datos suministrados por el partido a efecto de que 
cancelen los honorarios a dicho auxiliar. 
 
Por el centro de servicios comuníquese esta decisión al peticionario, así como a las partes a fin 
de que procedan a cancelar los honorarios fijados al auxiliar de la justicia, agregando copia del 
escrito allegado por este. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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